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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 19 de octubre de 2023 

 

DICTAMEN Nº 2024 

 

VISTO: el Expediente Nº 84/23 por el que se tramita la Licitación Pública 

Nº 12/23 para la ADQUISICIÓN DE INSUMOS MÉDICOS, solicitada por 

la DIRECCIÓN GENERAL MÉDICO ASISTENCIAL y, 

CONSIDERANDO: 

I.- Que según consta en el Acta de Apertura del citado expediente a fs. 

69 y el Acta Rectificatoria a fs. 339, se presentaron las siguientes firmas: 

 

Oferta N° 1 POGGI, RAUL JORGE LEON 

Oferta N° 2 PROPATO HNOS S.A.I.C. 

Oferta N° 3 HM BIOMEDIC S.R.L. 

Oferta N° 4 BRCB SALUD S.A.S. 

Oferta N° 5 EURO SWISS S.A. 

Oferta N° 6 ANTIGUA SAN ROQUE S.R.L. 

Oferta N° 7 LAVARDEN INSUMOS MÉDICOS S.R.L. 

 

Las propuestas presentadas se ajustan a los requisitos formales estipulados en el Pliego 

de Bases y Condiciones Particulares.  

 

II.- Que analizada la Oferta N° 1 POGGI, RAUL JORGE LEON, la que consta 

en el Considerando I y en el Acta de Apertura de la presente Licitación Pública 

y, de acuerdo con el Informe Técnico producido por la Dirección General Médico 

Asistencial, Memorando Nº 1034/23, incorporado al presente expediente a fs. 



         
“1983/2023 - 40 Años de Democracia” 

 

2 

 

356 al 360, esta Comisión de Preadjudicaciones considera ADJUDICAR a la 

Oferta mencionada, en ÚNICO ORDEN DE MÉRITO el Renglón Nº 27; en 

PRIMER ORDEN DE MÉRITO el Renglón Nº 10 de la presente Licitación 

Pública. Se ajustan técnica y económicamente a lo solicitado en el Pliego de 

Bases y Condiciones Particulares y sus precios resultan convenientes para el 

organismo. Asimismo, se DESESTIMAN los Renglones Nº 5, 6, 7, 9, 11, 12, 13, 

15, 18, 20 y 23 por no ajustarse económicamente a los costos estimados por el 

organismo (precios inconvenientes). NO COTIZA en los Renglones Nº 1, 2, 

3, 4, 14, 16, 17, 19, 21, 22, 24, 25, 26, 28 y 29. 

 

III.- Que analizada la Oferta N° 2 PROPATO HNOS S.A.I.C., la que consta 

en el Considerando I y en el Acta de Apertura de la presente Licitación Pública 

y, de acuerdo con el Informe Técnico producido por la Dirección General Médico 

Asistencial, Memorando Nº 1034/23, incorporado al presente expediente a fs. 

356 al 360 y la respuesta a la solicitud de mejora de oferta efectuada por el 

organismo (fs 372 a 374), esta Comisión de Preadjudicaciones considera 

ADJUDICAR a la Oferta mencionada, en ÚNICO ORDEN DE MÉRITO los 

Renglones Nº 13 y 14; en PRIMER ORDEN DE MÉRITO los Renglones Nº 11, 

12, 15, 25, 26 y 28 de la presente Licitación Pública. Se ajustan técnica y 

económicamente a lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones 

Particulares y sus precios resultan convenientes para el organismo. Asimismo, 

se DESESTIMAN los Renglones Nº 5, 6, 7, 9, 18 y 29 por no ajustarse 

económicamente a los costos estimados por el organismo (precios 

inconvenientes). NO COTIZA en los Renglones Nº 1, 4, 16, 17, 19, 20, 21, 22, 

23, 24 y 27. 

 

IV.- Que analizada la Oferta N° 3 HM BIOMEDIC S.R.L., la que consta en el 

Considerando I y en el Acta de Apertura y el Acta Rectificatoria de la presente 

Licitación Pública y, de acuerdo con el Informe Técnico producido por la 

Dirección General Médico Asistencial, Memorando Nº 1034/23, incorporado al 

presente expediente a fs. 356 al 360 y la mejora de oferta presentada por la 

empresa (fs. 375/376), esta Comisión de Preadjudicaciones considera 

ADJUDICAR a la Oferta mencionada, en ÚNICO ORDEN DE MÉRITO los 
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Renglones Nº 23 y 24 (mejora de oferta para este renglón). Se ajustan técnica 

y económicamente a lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones 

Particulares y sus precios resultan convenientes para el organismo. Asimismo, 

se DESESTIMAN los Renglones Nº 11, 12, 13 y 28 por cotizar un precio vil o 

no serio, lo que representa una causal de desestimación no subsanable, en un 

todo de acuerdo a lo establecido en el artículo 69, apartado 1), inciso j) del 

REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS PARA LA CONTRATACION DE 

BIENES, OBRAS Y SERVICIOS DE LA DIRECCIÓN DE AYUDA SOCIAL 

PARA EL PERSONAL DEL CONGRESO, aprobado mediante la Resolución 

GG Nº 18/20; los Renglones Nº 5, 6, 7, 14, 15, 18, 22 y 27 por no ajustarse 

económicamente a los costos estimados por el organismo (precios 

inconvenientes). NO COTIZA en los Renglones Nº 1, 9, 10, 16, 17, 19, 20, 21 

y 29. 

 

V.- Que analizada la Oferta N° 4 BRCB SALUD S.A.S., la que consta en el 

Considerando I y en el Acta de Apertura y el Acta Rectificatoria de la presente 

Licitación Pública y, de acuerdo con el Informe Técnico producido por la 

Dirección General Médico Asistencial, Memorando Nº 1034/23, incorporado al 

presente expediente a fs. 356 al 360, esta Comisión de Preadjudicaciones 

considera ADJUDICAR a la Oferta mencionada, en ÚNICO ORDEN DE 

MÉRITO el Renglón Nº 1; en PRIMER ORDEN DE MÉRITO los Renglones Nº 

2, 3 y 4 de la presente Licitación Pública. Se ajustan técnica y económicamente 

a lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y sus precios 

resultan convenientes para el organismo. Asimismo, se DESESTIMAN los 

Renglones Nº 5, 6, 7, 13, 14, 25, 26 y 29 por no ajustarse económicamente a 

los costos estimados por el organismo (precios inconvenientes). NO COTIZA 

en los Renglones Nº 9, 10, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 27. 

 

VI.- Que analizada la Oferta N° 5 EURO SWISS S.A., la que consta en el 

Considerando I y en el Acta de Apertura de la presente Licitación Pública y, de 

acuerdo con el Informe Técnico producido por la Dirección General Médico 

Asistencial, Memorando Nº 1034/23, incorporado al presente expediente a fs. 

356 al 360, esta Comisión de Preadjudicaciones considera DESESTIMAR a la 

Oferta mencionada en los Renglones Nº 6, 7 y 14 por no ajustarse 
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económicamente a los costos estimados por el organismo (precios 

inconvenientes). NO COTIZA en los Renglones Nº 1, 4, 5, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 

15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28 y 29. 

 

VII.- Que analizada la Oferta Nº 6 ANTIGUA SAN ROQUE S.R.L., la que 

consta en el Considerando I y en el Acta de Apertura de la presente Licitación 

Pública y, de acuerdo con el Informe Técnico producido por la Dirección General 

Médico Asistencial, Memorando Nº 1034/23, incorporado al presente 

expediente a fs. 356 al 360 y la mejora de oferta presentada por la empresa (fs. 

377 a 378), esta Comisión de Preadjudicaciones considera ADJUDICAR a la 

Oferta mencionada, en ÚNICO ORDEN DE MÉRITO los Renglones Nº 5, 6, 7, 

9, 16 (mejora de oferta para este renglón), 20 y 22; en PRIMER ORDEN DE 

MÉRITO el Renglón Nº 8 de la presente Licitación Pública. Se ajustan técnica 

y económicamente a lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones 

Particulares y sus precios resultan convenientes para el organismo. Asimismo, 

se DESESTIMA el Renglón Nº 12 por cotizar un precio vil o no serio, lo que 

representa una causal de desestimación no subsanable, en un todo de acuerdo 

a lo establecido en los artículo 69, apartado 1), inciso j) del REGLAMENTO DE 

PROCEDIMIENTOS PARA LA CONTRATACION DE BIENES, OBRAS Y 

SERVICIOS DE LA DIRECCIÓN DE AYUDA SOCIAL PARA EL PERSONAL 

DEL CONGRESO, aprobado mediante la Resolución GG Nº 18/20; los 

Renglones Nº 3, 18, 21, 23, 25 y 29 por no ajustarse económicamente a los 

costos estimados por el organismo (precios inconvenientes). NO COTIZA en 

los Renglones Nº 1, 11, 13, 14, 15, 17, 19, 24, 27 y 28. 

 

VIII.- Que analizada la Oferta N° 7 LAVARDEN INSUMOS MÉDICOS S.R.L., 

la que consta en el Considerando I y en el Acta de Apertura de la presente 

Licitación Pública y, de acuerdo con el Informe Técnico producido por la 

Dirección General Médico Asistencial, Memorando Nº 1034/23, incorporado al 

presente expediente a fs. 356 al 360, esta Comisión de Preadjudicaciones 

considera DESESTIMAR a la Oferta mencionada en los Renglones Nº 4, 8 y 27 

por no ajustarse económicamente a los costos estimados por el organismo 
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(precios inconvenientes). NO COTIZA en los Renglones Nº 1, 2, 3, 5, 6, 7, 9, 

10, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 29. 

 

IX.- ADJUDICAR los siguientes órdenes de mérito en los diferentes 

Renglones de la presente Licitación Pública de acuerdo a los valores de las 

ofertas consideradas válidas por cumplir con los requisitos administrativos, 

técnicos y económicos. 

 

X.- Corresponde declarar FRACASADOS los Renglones Nº 18, 21 y 29, 

según los Considerandos II, III, IV, V, VI, VII y VIII. 

 

XI.- Corresponde declarar DESIERTOS los Renglones Nº 17 y 19 por 

ausencia de ofertas, según los considerandos II, III, IV, V, VI, VII y VIII.  

 

XII.- Por lo tanto, la Comisión de Preadjudicaciones, 

 

ACONSEJA: 

 

I.- ADJUDICAR a la Oferta N° 1 POGGI, RAUL JORGE LEON en 

ÚNICO ORDEN DE MÉRITO el Renglón Nº 27 de la presente Licitación 

Pública; y en PRIMER ORDEN DE MÉRITO el Renglón Nº 10 por un 

PRECIO TOTAL DE PESOS CIENTO SIETE MIL QUINIENTOS 

SESENTA ($107.560,00). DESESTIMAR los Renglones Nº 5, 6, 7, 9, 

11, 12, 13, 15, 18, 20 y 23. NO COTIZA los Renglones Nº 1, 2, 3, 4, 14, 

16, 17, 19, 21, 22, 24, 25, 26, 28 y 29. Todo de acuerdo a los 

Considerandos I y II.   

 

 

 

Oferta Nº 1 POGGI, RAUL JORGE LEON 

RENGLÓN CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
PRECIO TOTAL MÉRITO 

10 40 $ 1,699.00 $ 67,960.00 1 

27 20 $ 1,980.00 $ 39,600.00 ÚNICO 

  TOTAL: $ 107,560.00  
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II.- ADJUDICAR a la Oferta N° 2 PROPATO HNOS S.A.I.C. en ÚNICO 

ORDEN DE MÉRITO los Renglones Nº 13 y 14 de la presente Licitación 

Pública; y en PRIMER ORDEN DE MÉRITO los Renglones Nº 11, 12, 

15, 25, 26 y 28 por un PRECIO TOTAL DE PESOS UN MILLÓN 

OCHOCIENTOS VEINTIDOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 

CINCO CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS ($1,822,555.45). 

DESESTIMAR los Renglones Nº 5, 6, 7, 9, 18 y 29. NO COTIZA los 

Renglones Nº 1, 4, 16, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 27. Todo de acuerdo 

a los Considerandos I y III.   

 

 

Oferta Nº 2 PROPATO HNOS S.A.I.C. 

RENGLÓN CANTIDAD PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL MÉRITO 

11 20 $ 32,018.54 $ 640,370.80 1 

12 5 $ 33,241.52 $ 166,207.60 1 

13 5 $ 35,658.78 $ 178,293.90 ÚNICO 

14 1,500 $ 100.18 $ 150,270.00 ÚNICO 

15 2,000 $ 24.31 $ 48,620.00 1 

25 15 $ 4,480.91 $ 67,213.65 1 

26 15 $ 3,650.37 $ 54,755.55 1 

28 15 $ 34,454.93 $ 516,823.95 1 
  

TOTAL: $ 1,822,555.45 
 

 

 

III.- ADJUDICAR a la Oferta Nº 3 HM BIOMEDIC S.R.L. en ÚNICO 

ORDEN DE MÉRITO los Renglones Nº 23 y 24 de la presente Licitación 

Pública; por un PRECIO TOTAL DE PESOS SETENTA Y SEIS MIL 

CIENTO CINCUENTA Y CINCO CON OCHENTA CENTAVOS 

($76.155,80). DESESTIMAR los Renglones Nº 5, 6, 7, 11, 12, 13, 14, 

15, 18, 22, 27 y 28. NO COTIZA los Renglones Nº 1, 9, 10, 16, 17, 19, 

20, 21 y 29. Todo de acuerdo a los Considerandos I y IV.   

 

 

 

 

Oferta Nº 3 HM BIOMEDIC S.R.L. 
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RENGLÓN CANTIDAD PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL MÉRITO 

23 20 $ 957.79 $ 19,155.80 ÚNICO 

24 15 $ 3,800.00 $ 57,000.00 ÚNICO 
  

TOTAL: $ 76,155.80 
 

 

 

IV.- ADJUDICAR a la Oferta N° 4 BRCB SALUD S.A.S. en ÚNICO 

ORDEN DE MÉRITO el Renglón Nº 1 de la presente Licitación Pública; 

y en PRIMER ORDEN DE MÉRITO los Renglones Nº 2, 3 y 4 por un 

PRECIO TOTAL DE PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS 

CINCUENTA MIL SEISCIENTOS ($2.250.600,00). DESESTIMAR los 

Renglones Nº 5, 6, 7, 13, 14, 25, 26 y 29. NO COTIZA los Renglones 

Nº 9, 10, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 27. Todo de acuerdo a 

los Considerandos I y V.   

 

 

Oferta Nº 4 BRCB SALUD S.A.S. 

RENGLÓN CANTIDAD PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL MÉRITO 

1 300 $ 4,680.00 $ 1,404,000.00 ÚNICO 

2 100 $ 1,350.00 $ 135,000.00 1 

3 3,000 $ 230.00 $ 690,000.00 1 

4 10 $ 2,160.00 $ 21,600.00 1 
  

TOTAL: $ 2,250,600.00 
 

 

 

V.- DESESTIMAR a la Oferta N° 5 EURO SWISS S.A. los Renglones 

Nº 6, 7 y 14 de la presente Licitación Pública. NO COTIZA los 

Renglones Nº 1, 4, 5, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 

23, 24, 25, 26, 27, 28 y 29. Todo de acuerdo a los Considerandos I y 

VI.   

 

 

VI.- ADJUDICAR a la Oferta N° 6 ANTIGUA SAN ROQUE S.R.L. en 

ÚNICO ORDEN DE MÉRITO los Renglones Nº 5, 6, 7, 9, 16, 20 y 22 de 

la presente Licitación Pública; y en PRIMER ORDEN DE MÉRITO el 

Renglón Nº 8 por un PRECIO TOTAL DE PESOS DOS MILLONES 

TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
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($2.396.600,00). DESESTIMAR los Renglones Nº 3, 12, 18, 21, 23, 25 

y 29. NO COTIZA los Renglones Nº 1, 11, 13, 14, 15, 17, 19, 24, 27 y 

28. Todo de acuerdo a los Considerandos I y VII.   

 

Oferta Nº 6 ANTIGUA SAN ROQUE S.R.L. 

RENGLÓN CANTIDAD PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL MÉRITO 

5 250 $ 2,700.00 $ 675,000.00 ÚNICO 

6 250 $ 2,700.00 $ 675,000.00 ÚNICO 

7 250 $ 2,700.00 $ 675,000.00 ÚNICO 

8 30 $ 4,030.00 $ 120,900.00 1 

9 10 $ 12,400.00 $ 124,000.00 ÚNICO 

16 5 $ 3,200.00 $ 16,000.00 ÚNICO 

20 15 $ 1,100.00 $ 16,500.00 ÚNICO 

22 30 $ 3,140.00 $ 94,200.00 ÚNICO 

  TOTAL: $ 2,396,600.00  

 

 

 

VII.- DESESTIMAR a la Oferta N° 7 LAVARDEN INSUMOS MÉDICOS 

S.R.L. los Renglones Nº 4, 8 y 27 de la presente Licitación Pública. NO 

COTIZA los Renglones Nº 1, 2, 3, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 

18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 29. Todo de acuerdo a los 

Considerandos I y VIII.  

 

 

IV.- Declarar FRACASADOS los Renglones Nº 18, 21 y 29, según el 

Considerando X. 

 

 

V.- Declarar DESIERTOS los Renglones Nº 17 y 19, según el 

Considerando XI. 

 

Pase a la Dirección Contrataciones y Patrimonio, para continuar con la 

tramitación respectiva.  

  
 

Lic. Vanesa C. Cairo  
Vocal Suplente  

Comisión de Preadjudicaciones  

Lic. Juan Carlos Suburu  
Vocal Titular  

Comisión de Preadjudicaciones  

Lic. Marcelo O. Parodi  
Presidente  

Comisión de Preadjudicaciones  

 


